
 
 

OFIC-SAN-JR- 2632 
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Doctor 
GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTIAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA  
En Ejercicio de Facultades Constitucionales 
J06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D 
 

 
ASUNTO:            CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: NANCY MATILDE LOPEZ QUINTERO agente oficioso de 
BRAYAN ANDRES LOPEZ SIERRA 
ACCIONADO:     ASMET SALUD E.P.S. S.A.S. 
RADICADO:        2022-00044 
 

Respetado Dr. 
 

 
JAQUELINE YACUMAL GRANADOS, identificada como aparece al pie de mi 
firma, obrando como Gerente Departamental Sede Santander, de ASMET SALUD 
EPS SAS, conforme al poder especial conferido por el representante legal de esta 
entidad que se adjunta, respetuosamente, me permito contestar el escrito de 
tutela presentado por el accionante, de la siguiente manera: 

 
Para referirnos a los hechos que motivaron la presente Acción de Tutela, resulta 
pertinente manifestar que la principal razón de ser de ASMET SALUD EPS-S, son 
nuestros usuarios; todas y cada una de las atenciones en salud que los mismos 
demanden, para nosotros siempre serán una prioridad, en todo lo referente al 
Plan de Beneficios en Salud (PBS). 

La señora NANCY MATILDE LOPEZ QUINTERO solicita mediante acción 
constitucional de tutela que ASMET SALUD EPS suministre al señor BRAYAN 
ANDRES LOPEZ SIERRA el servicio de CUIDADOR.  

Así las cosas, me permito informar que el servicio solicitado CUIDADOR se 
encuentra excluido del Plan Básico de Salud, razón por la cual no es 
responsabilidad de mi representada suministrar dichos servicios a la accionante.  

Ahora bien, pertinente sea indicar su señoría, los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional sobre la figura del cuidador domiciliario, la cual es distinta a la 
atención médica domiciliaria y/o servicio de enfermería. La sentencia T-154 de 
2014 sistematizó las características de los cuidadores de la siguiente manera:  

 

 

 

 



 

 

(i) Por lo general son sujetos no profesionales en el área de la salud, (ii) en la 
mayoría de los casos resultan ser familiares, amigos o personas cercanas de 
quien se encuentra en situación de dependencia, (iii) prestan de manera prioritaria, 
permanente y comprometida el apoyo físico necesario para satisfacer las 
actividades básicas e instrumentales de la vida diaria de la persona dependiente, 
y aquellas otras necesidades derivadas de la condición de dependencia que 
permitan un desenvolvimiento cotidiano del afectado, y por último, (iv) brindan, con 
la misma constancia y compromiso, un apoyo emocional al sujeto por el que velan 

Igualmente, esta corporación en sentencia T-801 de 1998 señaló que “dentro de 
la familia, entendida como núcleo esencial de la sociedad, se imponen una serie 
de deberes especiales de protección y socorro reciproco, que no existen respecto 
de los restantes sujetos que forman parte de la comunidad. En efecto, los 
miembros de la pareja, sus hijos y sus padres, y, en general, los familiares más 
próximos tienen deberes de solidaridad y apoyo recíproco, que han de subsistir 
más allá de las desavenencias personales.” (Subrayado fuera del texto original)  

En armonía con lo expuesto, la sentencia T-154 de 2014 indicó que la 
responsabilidad de atención y cuidados que requiere el paciente es de los 
familiares, siempre que concurran las siguientes circunstancias:  

(i) que efectivamente se tenga certeza médica de que el sujeto dependiente 
solamente requiere que una persona familiar o cercana se ocupe de brindarle de 
forma prioritaria y comprometida un apoyo físico y emocional en el 
desenvolvimiento de sus actividades básicas cotidianas, (ii) que sea una carga 
soportable para los familiares próximos de aquella persona proporcionar tal 
cuidado, y (iii) que a la familia se le brinde un entrenamiento o una preparación 
previa que sirva de apoyo para el manejo de la persona dependiente, así como 
también un apoyo y seguimiento continuo a la labor que el cuidador realizará, con 
el fin de verificar constantemente la calidad y aptitud del cuidado. Prestación esta 
que sí debe ser asumida por la EPS a la que se encuentre afiliada la persona en 
situación de dependencia.  

Y es por lo anterior, que al reunir las circunstancias requeridas para configurarse 
el principio constitucional de solidaridad, es deber de los familiares del usuario 
BRAYAN ANDRES LOPEZ SIERRA cuidar de su salud y brindarle la atención 
que requiera para realizar las actividades primarias de cuidado personal, máxime 
por tratarse de una persona de especial protección. El médico domiciliario estaría 
dispuesto a proporcionar el entrenamiento que sirva de apoyo a la labor que el 
cuidador (familiar) realizará. 

Por lo anterior, ASMET SALUD EPS ha garantizado lo solicitado por el accionante, 
y seguirá presta a garantizar todos aquellos servicios requeridos por nuestra 
afiliada, siempre que se encuentren dentro de las opciones de la red prestacional 
y la normativa del SGSSS. 

 

 

 

 

 

 



 

PETICIONES 

 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, Señor Juez, le solicito 
respetuosamente: 

PRIMERO: Declarar la IMPROCEDENCIA y el ARCHIVO DEFINITIVO de la 
acción de tutela en contra de ASMET SALUD E.P.S S.A.S, toda vez que ha 
garantizado al usuario todo lo que ha requerido para el tratamiento de su 
enfermedad y estará dispuesta a continuar garantizando todas las prestaciones 
médicas requeridas y que se encuentren incluidas en el PBS. 

 
SEGUNDO: Se DESPACHE DESFAVORABLEMENTE, lo solicitado respecto 
del servicio de CUIDADOR 

TERCERO: Se EXONERE de responsabilidad a ASMET SALUD E.P.S S.A.S, por 
cuanto hemos prestado los servicios de salud dentro del marco  de nuestra 
competencia legal y reglamentaria definida en la Resolución 2481de 2020 

CUARTO: Que NOTIFIQUE el fallo de manera íntegra (es decir completo  y no solo 
su parte resolutiva y así mismo anexar el radicado con sus 23 dígitos) a ASMET 
SALUD E.P.S S.A.S a fin de ejercer      a plenitud el derecho de defensa. 

 

ANEXOS 

 

 Copia de poder especial conferido para actuar. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de ASMET SALUD EPS 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las mismas pueden efectuarse en la Calle 18 # 21- 34 Barrio San Francisco –
Bucaramanga. Para efectos de notificación electrónica en 
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 

 
Del señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: G.M.T.O – Profesional jurídico departamental 
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